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ANEXO 1 

1. OBJETO: 

Prestación de servicios para orientar la formación profesional integral titulada y/o complementaria 
en la modalidad presencial y/o virtual conforme a los modelos formativos establecidos en el Centro 
de Comercio y Turismo del SENA Regional Quindío, atendiendo las políticas institucionales y la 
normativa vigente. 
 

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

Clasificación 
UNSPSC 

 

Segmento Familia 

80000000 80110000 80111600 
 

3. ASPECTOS GENERALES 
 

3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO 
Sector terciario o de servicios 
Servicios profesionales 

 

El Estado, para cumplir con los fines esenciales establecidos en la norma Superior, necesita celebrar 
contratos que apoyen e impulsen la consecución de estos; no obstante, es imprescindible garantizar 
una contratación sin detrimento de los recursos públicos, que además cumplan con el objeto pactado 
y que los resultados obtenidos sean de calidad. 

No obstante, la justificación de la suscripción del contrato y de la determinación de su valor, no 
surgen de manera automática por el análisis de la planta de personal existente. Por una parte, es 
posible que, aun existiendo funcionarios con tareas afines, sea necesario contratar un prestador de 
servicios externo. 

Por otra parte, las condiciones personales profesionales del contratista (formación, especialidad, 
experiencia, etc.) pueden justificar una remuneración más significativa que la establecida para los 
funcionarios con labores afines. En fin, es también necesario tener en cuenta que el contrato excluye 
una relación laboral con el contratista, lo que significa que en la comparación de valores la 
administración debe tener en cuenta el factor prestacional, existente en la vinculación laboral y 
adicional al salario del empleado, factor inexistente en el contrato de prestación de servicios, en el 
que la remuneración pactada no comporta complemento alguno. 
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En cuanto a los contratos de prestación de servicios, en particular los profesionales, estos no tienen 
los mismos parámetros de evaluación de los servicios corrientes cuyas referencias de precios pueden 
encontrarse en el SICE, como tampoco estadísticas actualizadas. 

En los servicios profesionales es necesario hacer una valoración individual dependiendo de múltiples 
factores particulares, cuya descripción resulta difícil establecer de manera general. En la medida en 
que la administración acude a estos contratos por la ausencia de personal disponible en la 
administración contratante o por la necesidad de contar con calidades profesionales particulares del 
contratista, es necesario analizar las exigencias propias del contrato, que tendrán incidencia directa 
sobre el valor pactado. 

Así pues, los contratos de prestación de servicios son celebrados para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimientos especializados. 

En los contratos de prestación de servicios la forma de determinar el valor de los honorarios, y por 
ende el valor de este, puede darse usando, entre otros, cualquiera alguno de estos criterios: 1. Tablas 
de honorarios. 2. Equivalencia con el salario de un funcionario de planta. 3. Estimativo con sondeos 
de mercado. 4. Oferta del contratista. 

Ahora, puede tenerse en cuenta las calidades del sujeto contratado, no necesariamente un valor de 
contrato elevado correspondería a un sobre costo. Pero, según la norma vigente en ningún caso el 
contratista podrá ganar más que el representante legal de la entidad. 

La contratación estatal es un área del derecho que reviste especial importancia, por cuanto a través 
de ella se invierten recursos públicos en todo el engranaje del Estado mediante obras, servicios o 
suministros. A través de los contratos estatales debe buscarse el cumplimiento de los fines estatales, 
la continua, real y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 
intereses de los administrados. 

Así las cosas, es importante cuantificar en cada contrato si los bienes, obras o servicios recibidos son 
proporcionales al dinero entregado al contratista por los mismos, pues de romperse esa ecuación a 
favor del contratista, lo recibido en exceso puede constituir un detrimento al patrimonio público, 
generado por una conducta antieconómica e ineficiente de la entidad. 

Análisis Macroeconómico de la economía colombiana. 

En la coyuntura colombiana a la fecha las fuentes de información generan reportes del año 
inmediatamente anterior y el primer trimestre del año 2020. Con base en lo anterior, el intervalo de 
tiempo a estudiar es el comprendido entre el año 2018, el año 2019 y el tercer trimestre 2020, sin 
embargo, se va a tener en cuenta el histórico de los últimos años como medio de comparación con 
el fin de lograr conclusiones más robustas. La economía colombiana ha experimentado diferentes 
choques socioeconómicos que la ha llevado a fluctuar drásticamente en los últimos años, 
puntualmente el segundo semestre de 2016 se vio afectado fuertemente por temas coyunturales 
que generaron expectativas económicas negativas y afectaron en términos generales el mercado 
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colombiano, así como también la pérdida del auge de los grandes sectores que aportaban en el PIB 
como son el sector petrolero y minero. Para el año 2020 y a partir de la declaratoria de Pandemia 
Mundial por COVID -191 la economía del país ha entrado en un proceso de caída y posible recesión 
para el segundo trimestre del 2020, y se ha presentado una leve mejoría para el tercer trimestre que 
se reporta según el informe publicado por el DANE en el mes de noviembre. Tomando como base el 
boletín técnico sobre las cuentas nacionales emitido por el DANE para el tercer trimestre de 20202 y 
el reporte de indicadores financieros dispuesto por el Banco de la Republica3, se puede observar el 
estado macroeconómico de Colombia de la siguiente forma. 

 

Figura 1.  Producto Interno Bruto (PIB). p = Provisional – pr = Preliminar. Fuente: (DANE, 2020) 

Como se puede observar en la Figura 1, es notable como la economía colombiana en términos de su 
producto interno bruto ha ido decreciendo a lo largo de los últimos años y se ha agudizado en el 
presente año que ha sido atípico a nivel mundial. Se podría considerar una tendencia decreciente 
debido a las contingencias y choques socioeconómicos que han sufrido los mercados. Sin embargo, 
si nos ubicamos en los años de estudio, periodo 2018 – 2019; podemos ver que pese al decrecimiento 
comparado con años atrás, el producto interno bruto ha crecido tendencialmente a partir del año 
2016, muestra de que la economía ha mejorado sustancialmente pese a los choques de los últimos 
periodos.  

En el tercer trimestre de 2020, el Producto Interno Bruto, en su serie original, decrece 9,0% respecto 
al mismo periodo de 2019. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor 
agregado son:  

 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida decrece 20,1% (contribuye -3,9 
puntos porcentuales a la variación anual). 

 Construcción decrece 26,2% (contribuye -1,8 puntos porcentuales a la variación anual).  

 
1 https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019 
2 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales 
3 https://www.banrep.gov.co/es/bie 
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 Explotación de minas y canteras decrece 19,1% (contribuye -1,2 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

 Durante el año corrido de 2020, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno 
Bruto presenta un decrecimiento 8,1%. Esta variación se explica principalmente por: 

 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida decrece 17,8% (contribuye -3,5 
puntos porcentuales a la variación anual).  

 Construcción decrece 23,4% (contribuye -1,6 puntos porcentuales a la variación anual).  
 Industrias manufactureras decrece 11,1% (contribuye -1,4 puntos porcentuales a la variación 

anual) 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie corregida de 
efecto estacional y calendario crece 8,7%. Esta variación se explica principalmente por la siguiente 
dinámica: 

 Industrias manufactureras crece 23,4% 
 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 22,3%. 
 Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores crece 12,3%. 

A continuación, el resumen de la evolución del PIB en una serie desestacionada en comparación con 
su serie original, para los años 2019 y 2020 tercer trimestre, por rama de actividad económica. 

 

Valor agregado por actividad económica. Fuente: (DANE, 2020) 
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Mercado laboral 

Las medidas de aislamiento para mitigar el impacto del COVID-19 han generado consecuencias sobre 
la economía, en particular sobre las tasas de desempleo y de ocupación, lo cual se evidencia en las 
cifras publicadas por el DANE a partir del mes de marzo. La tasa de desempleo empezó a subir desde 
marzo ubicándose en 12,6%. Posteriormente, creció hasta alcanzar el máximo en mayo, mes en el 
que ascendió a 21,4%, la tasa más alta desde 2001, año a partir del cual se construye la serie. En el 
mes de agosto, la tasa de desempleo bajó al 16,8%, la más baja en este año desde abril pasado 
(19,8%) y fue inferior en 3,4 p.p. a la obtenida en julio pasado. No obstante, esta fue 6 p.p. superior 
a la registrada en igual mes del año anterior. 
 
Como consecuencia de las medidas de aislamiento para hacerle frente al COVID-19, el número de 
desempleados fue creciendo a lo largo de los meses, pasó de 2,9 millones en marzo a 4,7 millones en 
mayo. A partir de allí se ha mantenido en estos niveles, pero en agosto disminuyó considerablemente, 
alcanzando los 3,9 millones, equivalentes a 594 mil menos que julio pasado. En paralelo al incremento 
en el desempleo, la tasa de ocupación cayó a partir de marzo al 51,7%, alcanzando en abril, mes de 
cuarentena total, el punto más bajo de los ochos meses del año (41,6%). En agosto, la tasa de 
ocupación fue de 49,3%, superior a la del mes anterior (45,1%) pero inferior en 6,8 p.p. con respecto 
a la tasa alcanzada en el mismo mes del año anterior. 

 

 
Tasa de desempleo y tasa de ocupación mensual Fuente: MinComercio4 

 
En el período de estudio, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 19.304 miles de 
personas. Las ramas de actividad económica que concentraron el mayor número de ocupados fueron: 
Comercio y reparación de vehículos; Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca y Administración 
pública y defensa, educación y atención de la salud humana. Estas tres ramas captaron el 48,2% de 
la población ocupada. Explotación de minas y canteras presentó un crecimiento de 5,1% comparado 
con el trimestre julio - septiembre 2019. Entre tanto, las ramas que más cayeron fueron Alojamiento 
y servicios de comida con 27,0%, Actividades artísticas, entretenimiento, recreación y otras 
actividades de servicios con 21,8% y Actividades inmobiliarias con 20,6%. Las ramas que más restaron 
a la variación de la población ocupada fueron Comercio y reparación de vehículos; Alojamiento y 
servicios de comida y Actividades artísticas, entretenimiento, recreación y otras actividades de 
servicios con 2,4, 2,0 y 2,0 puntos porcentuales, respectivamente. 

 
4 https://www.mincit.gov.co/estudios-economicos/estadisticas-e-informes/informes-economicos 
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Distribución porcentual, variación porcentual y contribución a la variación de la población 

ocupada según posición ocupacional – Julio-Septiembre (2020/2019). Fuente:DANE 

Estudio Microeconómico sobre el sector  

El estudio de análisis microeconómico es el análisis mediante el cual, a diferencia del realizado 
anteriormente, se estudia el comportamiento de los principales agentes económicos del mercado; 
esto es, el análisis de como las acciones de las personas individuales y las empresas afectan 
directamente la economía y en si el funcionamiento de cada uno de los sectores productivos.  
 
Desde el punto de vista de este documento, la pertinencia de este análisis es absoluta, se tiene en 
cuenta que lo que se busca con un análisis del sector, es precisamente la capacidad de entender el 
mercado en todos sus componentes y este mercado no es más sino el que compete frente al proyecto 
que se pretende adelantar.  
 
Ahora bien, dentro de un marco microeconómico, un estudio de mercado se debe desarrollar 
partiendo de la claridad sobre el sector que se pretende abordar mas no intentando llegar a una 
conclusión que arroje el sector analizado. Es decir, una vez establecidas las condiciones generales del 
proceso ya se puede lograr determinar el enfoque del estudio y partiendo de allí se ha desarrollado 
el análisis macroeconómico ya presentado anteriormente; sin embargo, con el propósito de dar la 
calidad sobre el sector que se profundizará, a continuación se presenta el esquema de sectores 
económico de la economía colombiana, el cual se basa sobre un concepto de la economía clásica 
pero que permite definir en un marco general, los grandes sectores productivos de la economía. 

Esquema de sectores económicos de la economía colombiana  

La actividad económica está dividida en sectores productivos. Cada sector se refiere a una parte de 
la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se 
diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo con los procesos de producción 
que ocurren al interior de cada uno de ellos.  
La economía clásica establece que son tres los grandes sectores de la economía, como sigue a 
continuación:  

 Sector primario o sector agropecuario.  
 Sector secundario o sector Industrial.  
 Sector terciario o sector de servicios.  
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Ahora bien, pese a que la teoría económica define estos grandes sectores de la economía, existen 
diferentes especialidades que llevan a establecer aún más sectores análogos a los ya mencionados y 
dan una aproximación mayor al mercado en su totalidad. De esta forma se determinan los 
siguientes sectores:  

i. Sector agropecuario  
ii. Sector de servicios  
iii. Sector industrial  
iv. Sector de transporte  
v. Sector de comercio  
vi. Sector financiero  
vii. Sector de la construcción  
viii. Sector minero y energético  

ix. Sector solidario  
x. Sector de comunicaciones  

 
Participación del sector Actividades profesionales, científicas y técnicas 

En el tercer trimestre de 2020pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y 
técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 6,1% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2019pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos: 
 Actividades profesionales, científicas y técnicas decrece 5,5%.  
 Actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 6,6%.  
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie corregida de efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de 
servicios administrativos y de apoyo crece en 5,9%, explicado por:  
 Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 3,6%.  
 Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 7,5% 
 

 
Tasas de crecimiento en volumen Sector actividades profesionales, científicas y técnicas (Fuente: 

DANE). 

3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 

El Centro de Comercio y Turismo del SENA Regional Quindío ha encontrado que en el sector se 
ofrecen por personas naturales diversos servicios profesionales en temas atinentes a las funciones 
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de la entidad los cuales cuentan con la organización y la formación que les permite desarrollar las 
actividades requeridas por esta.  

 
La prestación del servicio profesional por parte de una persona natural le permitirá al Centro de 
Comercio y Turismo del SENA Regional Quindío contar con un equipo multidisciplinario que le permita 
cumplir de manera eficiente y eficaz sus cometidos. 
En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 
prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se 
pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende 
satisfacer, se ha determinado que la persona a contratar debe ser:  

IDIOMAS: ALTERNATIVA 1 – NIVEL PROFESIONAL: Título profesional universitario en cualquier núcleo 
básico de conocimiento. ALTERNATIVA 2 – NIVEL TECNÓLOGO: Treinta y seis (36) meses de 
experiencia en la instrucción y/o docencia de la lengua o lenguas a impartir. INTERACCIÒN CONSIGO:  
Título profesional en los núcleos de conocimiento de Antropología, Artes Liberales, Filosofía, teología 
y afines, o Educación, o Sociología, trabajo social y afines, o Psicología, o Administración. APOYO AL 
DIAGNÓSTICO: 1. Título de tecnólogo en los núcleos de conocimiento de: Medicina. 2. Título 
profesional en los núcleos de conocimiento de: Medicina, o Enfermería, o Física, o Administración, o 
Educación o Bacteriología. Tarjeta Profesional en los Casos Exigidos por la Ley. 3. Fisioterapeuta con 
formación en cosmetología y estética integral. Tarjeta Profesional en los Casos Exigidos por la Ley. 
GESTIÓN DE MERCADOS: 1. Título de Técnico en Comercialización de productos masivos, o 
Comercialización de alimentos o Operaciones de caja y servicios en almacenes de cadena. 2. Título de 
tecnólogo en los núcleos de conocimiento de Artes plásticas, visuales y afines, o Economía, o 
Publicidad y afines, o Administración. 3. Título profesional en los núcleos de conocimiento de Artes 
plásticas, visuales y afines, o Economía, o Publicidad y afines, o Administración. Tarjeta Profesional en 
los Casos Exigidos por la Ley. SOFTWARE: 1. Título profesional en los núcleos de Ingeniería informática. 
Tarjeta Profesional en los Casos Exigidos por la Ley.  

Criterios de selección   

Ley 1150 de 2007 Artículo 2° Numeral 4, h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales Que en el mismo sentido el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 
señala: 

Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o 
para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita.  
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Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse 
a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos 
previos.  

(Decreto 1510 de 2013, artículo 81) 

En la contratación directa de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, el Centro 
de Comercio y Turismo del SENA Regional Quindío para el desarrollo de su gestión requiere contratar 
los servicios de personas naturales con formación técnica, tecnológica y profesional en distintas áreas 
del saber cuya idoneidad y experiencia esté debidamente acreditada, debiendo demostrar que está 
en capacidad de ejecutar el objeto contractual.  

De otra parte, en la planta de personal del Centro de Comercio y Turismo del SENA Regional Quindío 
no se cuenta con personal suficiente que asuma la ejecución de las actividades propuestas en los 
objetos de contratación señalados en la justificación de la respectiva necesidad y para lo cual se anexa 
el certificado de inexistencia de personal.  

Normativa aplicable al contrato. Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas civiles y comerciales pertinentes. 

ESTUDIO DE LA DEMANDA 

El SENA Regional Quindío ha asignado recursos para suscribir contratos de prestación de servicios y 
apoyo a la gestión en condiciones similares, sin que a la fecha se haya evidenciado dificultades en la 
celebración, legalización y ejecución que imponga la incorporación de estipulaciones especiales 
adicionales. 

Estos contratos han sido celebrados en las vigencias 2018, 2019 y 2020 con un presupuesto similar, 
con persona natural, con quien la entidad ha logrado satisfacer la necesidad presentada. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad: 

No. y 
año 

Contratista Objeto del contrato Plazo Valor del contrato y 
forma de pago 

Modalid
ad de 
selección 

CCT-
0483-
18 

LINA MARIA 
RAMOS GARCIA 

Prestar los servicios 
personales de carácter 
temporal, para orientar 
actividades pedagógicas y de 
ejecución de la formación 
profesional integral titulada y 
complementaria en las áreas 
relacionadas a su profesión, 
en la modalidad presencial 
y/o virtual, a través del 
proceso de enseñanza-
aprendizaje-evaluación, 

Hasta el 31 de 
diciembre del 
2018 

El valor total del 
contrato 
corresponde a 
37.869.464,00, 
discriminado de 
manera mensual 

Contrat
ación 
Directa 
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desde su planeación y 
ejecución, basado en 
competencias laborales y 
aprendizaje por proyectos, 
para el Centro de Comercio y 
Turismo 

CCT-
0674-
19 

JOHANNA 
ANDREA 
JURADO 
GIRALDO 

Prestar los servicios 
personales de carácter 
temporal, para orientar 
actividades pedagógicas y de 
ejecución de la formación 
profesional integral titulada 
en las áreas relacionadas a su 
profesión, en la modalidad 
presencial, a través del 
proceso de enseñanza-
aprendizaje-evaluación, 
desde su planeación y 
ejecución, basado en 
competencias laborales y 
aprendizaje por proyectos, 
para el Centro de Comercio y 
Turismo en el programa de 
Titulada y Complementaria 

Hasta el 31 de 
diciembre del 
2019 

El valor total del 
contrato 
corresponde a 
20.483.980,00, 
discriminado de 
manera mensual 

Contrat
ación 
Directa 

CO1.P
CCNT
R. 
1326
893 

CLAUDIA 
VIVIANA 
BEJARANO 
GARCIA 

Servicios personales de 
carácter temporal para 
orientar formación 
titulada y 
complementaria 
presencial y virtual 
conforme a los modelos 
formativos establecidos 
en el Centro de Comercio 
y Turismo, atendiendo 
las políticas 
institucionales y la 
normatividad vigente. 

Hasta el 31 de 
diciembre del 
2020 

El valor total del 
contrato 
corresponde a 
36.753.333, 
discriminado de 
manera mensual 

Contrat
ación 
Directa 
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